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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que forma parte integrante de la PATEETE DE IEVEMüIÓH 
solicitada a favor de D. Luciano Aitimirae y Parrar, 
residente en Barcelona, por "Un producto industrial consifiN 
tente en mecha de amianto para lamparillas y mariposas"*

Las meohae que hasta el presente se colocan en las 
mariposas y lamparillas cuando unas y otras han de utili­
zarse, se han fabricado con materiales combustibles, gene­
ralmente de algodón, y el recurrente ha ideado y puesto en 
ejecución práctica la fabricación de tales mechas, de 
amianto, para que resulten incombustibles, pudiendo por 
tanto servir para muchas lamparillas ó mariposas sucesiva­
mente, sin tener que cambiarlas. Y  siendo el producto fa­
bricado, nuevo y de la invención del recurrente, es por lo 
que óste solicita se le garantice la propiedad y derecho 
á la explotación exclusiva del mismo, mediante la patente 
de invención á que se refiere la presente memoria descrip­

tiva.
Consiste pues la esencialidad de la patente de que se 

trata, en mechas fabricadas con una porción de papel, car­
tón ó hilo de amianto debidamente preparado, para que en 
esta forma presenten la indicada cualidad de ser incombus­
tibles.

Las referidas mechas se obtendrán bañando en cera anV 
mal, vegetal ó mineral, unas porciones de cartón, papel ó 
hilo de amianto cortándose luego en las medidas que se
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* desee, sin que las referidas operaciones de bañar y cortar 
las citadas porciones de cartón, papel ó hilo de amianto 
requieran procedimiento ni maquina ó aparato alguno espe­
cial, por cuya razón tanto aquel como estos últimos podrán 
ser en todos los casos sumamente variables.

También serán variables las formas y dimensiones de 
las mechas asi fabricadas, la clase, tipo y sistema de ma­
riposas y lamparillas á que se destinen y en general cuanto 
no altere ó modifique la esencialidad de la patente des­
crita.

--------- - N O T A  — ------- -
Beta patente se refiere ¿ *UN PRODUCTO INDUSTRIAL 

CONSISTENTE EN KECHAS DE AMIANTO PARA LAMPARILLAS Y  MARI­
POSAS", debiendo recaer dicha patente sobre la siguiente 
REIVINDICACION en la que se determina su mencionado objeta 

Reivindica el recurrente la propiedad y explotación 
exclusiva del citado producto que esencialmente consiste 
en una mecha para lampar illas y mariposas formada por una 
porción de oartón, papel ó hilo de amianto, de tamaño y

a  * . . .  *

forma convenientes, bañada en cera animal, vegetal o mine­
ral; tal y oomo se detalla en la descripción que antecede,
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